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TARIFAS
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Números sueltos atrasados año en curso: 75 pesetas Suscripción semestral : 7 .500 pesetas.
Números sueltos atrasados años anteriores : 100 pesetas.
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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Política Territorial

y Obras Públicas

61 DECRETO 128/1984, de 12 de diciembre,
por el que se crea el Consejo Asesor de
Medio Ambiente de la Región de Murcia .

Teniendo atribuida la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia plena competencia de gestión
en materia de medio ambiente establecida en el ar-
tfculo 12-1 de su Estatuto de Autonomía y quedan-
do estabiecido en el artfculo 9 .2 apartado d) del
mismo que la Comunidad Autónoma velará por
«Facilitar la participación de todos los murcianos
en la vida política, económica, cultural y social de
la Región», se hace necesaria la creación de un ór-
gano colegiado de carácter consultivo, a través del
cual los distintos sectores sociales y profesionales
interesados puedan participar, con mayor eficacia,
en la programación y ejecución de la política me-
dioambiental de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su sesión de 12
de diciernbre de 1984,

4 . Proponer las medidas adecuadas para fo-
mentar la investigación de los recursos naturales . :

5 . Informar sobre cuantas cuestiones les some-
tan los miembros del Consejo de Gobierno a través
del consejero de Política Territorial y Obras Pú-
blicas .

6 . Velar por el cumplimiento de las directrices
contenidas en los planes que afecten a la ordenación,
defensa y mejora del Medio Ambiente .

7. Aprobar la memorial anual de sus activi-
dades .

Artfculo tercero.-Son órganos del Consejo Ase-
sor de Medio Ambiente :

-El Pleno .

- Los Comités de Trabajo .

- La Secretaría .

Artículo cuarto.-Componen el Pleno del Conse-
jo Asesor de Medio Ambiente :

1. Presidente : El consejero de Política Territo-
rial y Obras Públicas .

2. Vicepresidente : El director regional de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente .

3. Secretario: El jefe de Servicio de la Direc- .
ción Regional de Ordenación del Territorio y Medio ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.-1 . Se crea el Consejo Asesor
de Medio Ambiente, con la finalidad de ser el cauce
de participación y asesoramiento en la actividad de
la Comunidad Autónoma en materia de Medio Am-
biente .

2. El Consejo Asesor de Medio Ambiente que-
da adscrito a la Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas, a través de la Dirección Regional
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, de
la que dependerá en los términos que se establecen
en este Decreto.

Artículo segundo .-Son funciones del Consejo
Asesor de Medio Ambiente :

1 . Impulsar la defensa y mejora del Medio Am-
biente .

2. Informar cuantas disposiciones de carácter
general que, en materia de Medio Ambiente se ela-
boran por las distintas Consejerías .

3. Proponer la elaboración de disposiciones ge-
nerales en las materias de sus competencias .

Ambiente.

4. Vocales :

- Un representante de cada una de las Conse-
jerías de la Comunidad Autónoma, que serán
nombrados por el titular del Departamento .

- Dos representantes de la Universidad de Mur-
cia designados por el rector de la misrma .

- Un representante del Instituto Oceanográfico .

- Dos representantes de las asociaciones ecolo-
gistas de entre las registradas como tales en
el Registro de Asociaciones Ecologistas de la
Región de Murcia y designados por y entre
ellas mismas .

- Un representante de las organizaciones em-
presariales de la Región de Murcia .

- Un representante elegido por cada uno de los,
dos Sindicatos de mayor implantación en la
Región de Murcia .

- Otros vocales designados a propuesta del pre-
sidente entre aquellas personas de reconocida
cualificación en temas medioambientales .
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- Dos alcaldes de la Región designados por la
Federación Murciana de Municipios .

5. E1 alcalde o alcaldes de aquellos municipios
afectados por razón de los temas incluidos en el or-
den del día de cada sesión podrán comparecer al
Pleno, con voz pero sin voto .

Las entidades con representación en el Consejo
Asesor comunicarán al presidente de ésta la persona
que le represente a los efectos de su nombramiento
como vocales del Consejo, así como, su suplente
para casos de ausencia o enfermedad .

Artículo quinto. - Corresponden al Pleno las

competencias del Consejo Asesor, que podrá dele-
garlas en otros órganos del mismo.

No obstante, serán indelegables las siguientes

competencias :

- Conocer las disposiciones de carácter general
que se refiere el apartado 2 del artículo se-
gundo de este Decreto .

- Conocer y, en su caso pronunciarse, sobre
aquellos asuntos que después de ser tratados
por el correspondiente Comité de Trabajo,
éste estime conveniente someterlo al Pleno .

- Aprobar las normas de régimen del Consejo

Asesor.

- Aprobar la memoria anual de actividades del
Consejo Asesor .

Artículo sexto .-1 . Para mejor cumplimiento
de sus funciones, el Consejo constituirá, en su caao,
aquellos Comités de Trabajo, de carácter temporal
o permanente, que se considere conveniente . Su
creación y funcionamiento se ajustará a lo dispuesto

en el reglamento interior del Consejo .

2. Corresponde'a los Comités de Trabajo :

- Considerar todos aquellos asuntos que sean

competencia del Consejo y pronunciarse so-

bre los mismos .

- Someter al Pleno las propuestas relativas a

aquellos asuntos que, por trascendencia haya

de pronunciarse aquél .

- Y, en general, realizar aquellos estudios e in-

formes que le sean encomendados por el

Pleno.

Cada Comité de Trabajo elegirá en su reunión

constitutiva a su presidente de entre sus miembros,

quien velará por el cumplimiento de los acuerdos

que se adopten. La Secretaría del Comité estará

desempeñada por un funcionario de la Dirección

Regional de Ordenación del Territorio y Medio Am-

biente, designado por el titular de esta última .

Artículo séptimo .-El Pleno se reunirá, como

mínimo, dos veces al año, y siempre que deba dic-

tamiyrar asuntos que sean de su competencia, o a

iniciativa del presidente por razón de urgencia.

Igualmente se reunirá cuando lo solicite un tercio,

como mínimo, de sus vocales para tratar asuntos

que por éstos se indiquen .

Artículo octavo .-E1 secretario será el-'respon-

sable del funcionamiento administrativo del Conse-

jo y tendrá a su cargo, además, la recopilación de

la documentación precisa para el mejor funciona-

miento de éste .

DISPOSICIONES ADICIONALE S

Primera.-El funcionamiento del Consejo Asesor

y especialmente el régimen de sus convocatorias y

adopción de acuerdos, se ajustará a lo dispuesto en

la normativa jurídico-administrativa vigente, y en

particular a lo previsto para los órganos colegiados

por la Ley de Procedimiento Administrativo .

Segunda.-Las competencias de este Consejo

Asesor se entenderán sin perjuicio de las competen-

cias administrativas en materia de Medio Ambien-

te adscritas a cada Consejería .

DISPOSICIONES DEROGATORIA S

Primera .-Se suprime la Comisión de Medio Am-

biente creada por Decreto 52/1983, de 21 de julio .

Segunda.-Se suprime la Comisión para la Or-

ganización del Medio Ambiente creada por acuerdo

del Consejo de Gobierno en su sesión de 20 de sep-

tiembre de 1984, la cual se constituirá como uno

de los Comités de Trabajo previstos en el artículo

sexto .

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a la Consejería de Política Territo-

rial y Obras Públicas para dictar las disposiciones

necesarias para la mejor ejecución del presente De-

creto .

Murcia, 12 de diciembre de 1984 .-El presidente

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Carlos Collado Mena.-El consejero de Política Te-

rritorial y Obras Públicas, José Salvador Fuentes

Zorita .
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial

y Obras Públicas

62 Don Rafael Martínez-Campillo García, se-
cretario en funciones de la Comisión de

Urbanismo de Murcia .

Certifico : Que esta Comisión, en sesión de fecha
27 de noviembre de 1984 adoptó, entre otros, el s:
guiente acuerdo :

Número 10 .-Subsanación de reparos del pro-
yecto de modificación del Plan General de Alhama
de Murcia, que afecta a la Subzona 01 de interés
agrícola de la Zona 10 de interés rural y Zona 11
rural . Promovido por el Ayuntamiento de ese Muni-
cipio . Expediente 62/83 .

El Ayuntamiento de Alhama remite el presente
proyecto de modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana de ese municipio para su aprobe-
ción definitiva por la Comisión de Urbanismo de
Murcia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 135
del Reglamento de Planeamiento en relación con el
161 de la misma norma .

Dicha modificación tiene por objeto la aclara-
ción de la normativa del Plan, tanto en lo referido
a superficies mínimas a exigir para poder autorizar
obras de edificación en suelos de regadío y secanos,
distancias a linderos y caminos y definición de posi-
bilidad de formación de núcleo, dictándose normas
precisas para permitir segregaciones de fincas .

Afecta exclusivamente al Capítulo XI, Normas
Urbanísticas del Suelo, clasificado en Zonas en la
subzona 01, de interés agrícola de la Zona Décima y
a la Zona Undécima Rural .

Conocida con anterioridad dicha modificación
por la Comisión de Urbanismo de Murcia, en se-
sión de fecha 29 de noviembre de1983, se acordó
denegar su aprobación definitiva por cuanto presen-
taba múltiples deficiencias de contenido .

En la actualidad se remite de nuevo el expedien-
te una vez que han sido subsanadas las deficiencias
apuntadas por esta Comisión .

La Comisión de Urbanismo de Murcia, a la vista
de la documentación remitida por el Ayuntamiento
de Alharna de Murcia, así como de los informes emi-
tidos al respecto, acuerda aprobar definitivamente
el proyecto de modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Alhama de Murcia . en lo re-
ferente al suelo no urbanizable subzona 01, la Nor-
ma 10.04, en su apartado -1.01- Condiciones de
edificación de explotaciones agrícolas, debiendo
constar que estas condiciones lo son a los efectos
exclusivamente urbanísticos, incorporando literal-
mente 1o dispuesto en el número 4 del artículo 85
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana: «En las transferencias de propiedad, divi-
siones y segregaciones de terrenos rústicos no po-
drán efectuarse fraccionamientos en contra de 10
dispuesto en la legislación agraria». -

Asirnismo, en la Norma 10 .-05, relativa a Fincas
Indivisibles, División de Fincas Rústicas, deberá
completarse con la determinación de que la indivi-
sibilidad afecta a las fincas a los meros efectos ur-
banísticos. -

Las deficiencias no exigen modificaciones sustan-
cíales, por lo que desde su aprobación definitiva
entrará en vigor inmediatamente, debiendo elevar-
sa el texto definitivo de las Normas para su precep-
tiva diligencia.ción por este órgano .

Contra el presente acuerdo podrá ipterponerse
recurso de alzada ante el consejero de Política Te-
rritorial y Obras Públicas en el plazo de quince días,
contados desde el siguiente a su publicación, que
;~rescribe el artículo 122 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 2398/81, de 18 de septiembre,
teniendo este recurso el carácter de preceptivo y
previo a la interposición del recurso contencioso-ad-
?ninistrativo, sin perjuicio de la interposición de
cualquier otro que estime procedente .

El secretario, Rafael Martínez-Campillo García .
1 : B °, el vicepresidente .

63 RESOLUCION de la Consejería de Políti-
ca Territorial y Obras Públicas de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, de 17 de diciembre de 1984, por la que
se hace pública la aprobación definitiva de
la modificación del P.G.O.U. del término
Municipal de Murcia, relativa a la calle
Rosalinda, de Sangonera la Verde.

Con fecha 17 de diciembre de 1984, el Excmo .
Sr . consejero de Política Territorial y Obras Públi-
cas ha dictado la siguiente Resolución :

Primero.-Estimar el recurso de reposición in-
tgrpu3sto por don Pedro Cánovas Sánchez, contra
la Resolución de esta Consejería de fecha 31 de
mayo de 1984, por la que se deniega la aprobación
definitiva de la modificación del P.G.O.U . del térmi-
no municipal de Murcia en la calle Rosalinda, de
Sangonera la Verde, por lo que se revoca la preci-
tada Resolución y se aprueba definitivamente la pre-
sente modificación .

Segundo .---0rdenar su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley
Orgánica 4/1982, de 9 de junio del Estatuto de Auto-
namía de la Región de Murcia, en relación con los
artículos 44 de la Ley del Suelo y 134 del Regla-
mento de Planeamiento, así como su notificación
al Excmo . Ayuntamiento de Murcia y a todos los
interesados en el expediente .

Tercero .-Ordenar al Excmo . Ayuntamiento de
Murcia que proceda elevar a este órgano los docu-
nientos y planos correspondientes al P .G.O.U. que
han sido modificados, con la correspondiente dili-
gencia de invalidación para su archivo, de confor-
midad con lo dispuesto en el artfculo 133 .4 del R,e-
glamento de Planeamiento .

La presente Resolución, que no es susceptible
de posterior recurso ordinario en vía administra-
tiva, podrá ser impugnada en vía contencioso-ad-
ministrativa ante la Sala correspondiente de la Au-
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diencia Territorial de Albacete, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a la nublica-
ción de esta Resolución, sin perjuicio de que los-
interesados puedan ejercitar cualquier otro que
estimen pertinente .

El director regional de Urbanismo, Arquitectu-
ra y Vivienda, José Alberto Sáez de Haro .

Consejería de Industria, Comercio y Turismo

64. RESOLUCION por la que se autoriza n
nuevas tarifas de precios de la Ciudad Sa
nitaria «Virgen de la Arrixaca» .

Visto el expediente promovido por don Carlos
Alberola Gómez-Escolar, director provincial del
Instituto Nacional de la Salud, mediante escrito
que tuvo entrada en la Consejería de Industria .
Comercio y Turismo el 12 de diciembre de 1984,
solicitando aplicación de nuevas tarifas para el
Centro Ciudad Sanitaria «Virgen de la Arrixaca»,
de Murcia, por los servicios médicos que en él se
prestan a los particulares no beneficiarios o asegu-
rados de la Seguridad Social .

Resultando que los Servicios Técnicos de la Con-
sejería han emitido informe en sentido favorable
sobre las nuevas tarifas solicitadas, si bien con la
precisión de que al aumento que realmente se pide
no es el 13,79% sino el 8a/o sobre el precio vigente
autorizado en 1984 que es de 17 .487 ptas. y no 16 .597,
cómo se indica en el expediente ahora presentado .

Resultando que la Comisión de Precios de la
Región de Murcia ha considerado conveniente, tras
el análisis del referido expediente, recomendar al
Centro 1a elaboración de futuras solicitudes en baee
a los distintos servicios prestados y no un solo
precio por estancia diaria, por parecer ello más
justo a los intereses particulares y generales de la
comunidad, informando favorablemente la soli-
citud .

Considerando que los servicios prestados por la
Residencia Sanitaria a que se refiere el expediente
están comprendidos en el anexo 3 de 1a O.M. de 1 7
de junio de 1983, por la que se actualizan las d::l
Real Decreto 2695/77, de 28 de octubre, sobre me-
didas relativas a precios, y son por tanto, precios
autorizados de ámbito provincial que corresponde
fijar a la Comisión de Precios de la Región de
Murcia.

Visto el Real Decreto 2695/1977, de 28 de octu-
bre y disposiciones complementarias, en virtud de
las competencias atribuidas por los Decretos del
Gobierno Regional números 17/1983, de 3 de mayo,
la Comisión de Precios de la Región de Murcia, ha
resuelto :

Aprobar el precio por coste de estancia diario
en 1985 : 18 .887 pesetas para los servicios que pres-
tan al público no beneficiario o asegurados a la
Seguridad Social .

Contra la presente Resolución puede interpo-
nerse recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, ante esta Consejería, en el plazo
de un mes .

Murcia, 9 de enero de 1985 .-El consejero de
Industria, Comercio y Turismo, Francisco Artés
Calero. -

65 RESOLUCION del consejero de Industria,

Comercio y Turismo por la que se aprue-
ban nuevas tarifas para el transporte ur «

bano de superficie de Murcia ( Expedien-

te 2/85) .

Examinado el expediente promovido por don
Andrés Brugarolas Rodríguez en nombre y repre-
sentación de L.A.T . (Lirsa, Aumusa, Travimusa),
grupo de empresas concesionarias de los servicio ;
de transporte urbano y coordinado de Murcia .

Resultando que la citada empresa solicitó del
Excmo . Ayuntamiento de Murcia elevación de ta-
rifas por escrito de 5 de diciembre de 1984 .

Resultando que la citada Corporación, en se-
sión del Pleno del día 18 de diciembre del mismo
año aprobó el cuadro de tarifas propuesto por la
Empresa, de cuyo acuerdo y estudio económico
dio traslado a la Consejería de Infraestructura y
Política Territorial por escrito de 27 de diciembre,
la cual a su vez lo remitió a la de Industria, Com ;-r-
cio y Turismo, en cuyo registro general tuvo en-
trada el 4 de enero de 1985 .

Resultando que los Servicios Técnicos de esta
Consejería han remitido informe favorable sobre
la solicitud de aumento de tarifas .

Resultando que la Comisión Regional de Pre-
cios, en sesión celebrada el día 8 de enero de 1985,
informó en sentido favorable las nuevas tarifas
~,olicitadas .

Considerando que se ha cumplido el procedi-
rniento establecido por Real Decreto número 1947/
79, de 3 de agosto . por el que se constituye la Ce-
misión Interministerial para el Estudio del Trans-
porte Urbano Colectivo de superficie y modifica el
procedimiento de fijación de tarifa .

Vistos el Real Decreto 1947/79 antes citado, el
Real Decreto 4112/1982, de 29 de diciembre y dispo-
siciones concordantes, en virtud de las atribucio-
nes que me confiere el Decreto del Gobierno Regio-
nal de 9 de marzo de 1983, de distribución de com-
petencias a esta Consejería .

He resuelto :

Se autorizan las siguientes tarifas para el trans-
porte urbano colectivo de superficie de Murcia ca-
pital :

Billete ordinario: 35 pesetas .

Billete bonobús : 25 pesetas .

Billete escolar : 22,50 pesetas .

Billete jubilados : 17,50 pesetas .

Contra la presente Resolución puede interponer-
se recurso de reposición, previo al contencioso-ad-
ministrativo, ante esta Consejería, en el plazo de
un mes .

Murcia, 11 de enero de 1985 .-E1 consejero de
Industria, Comercio y Turismo, Francisco Artés
Calero .
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Consejería de Agricultura ,
Ganadería y Pesc

a 66 RESOLUCION de la Dirección Regional de
Producción e Industrias Agroalimentarias,
por la que se regula la aplicación de la
Orden Ministerial de Agricultura del 25 de

noviembre de 1978, en lo referente a la cun-
cesión del título de «Ganadería Exenta de
Brucelosis» .

Dentro del plan regional de lucha contra la bru-
celosis ovina y caprina, Real Decreto 68/83, de 29
de septiembre, yuna vez realizada la campaña de
vacunación masiva contra esta enfermedad, es ne-
cesario fomentar la creación de «Ganaderías Exen-
tasde Brucelosis», con el fin de elevar el nivel sani-
tario de las explotaciones y de fomentar la partici-
pación del ganadero para conseguir la sanidad de
su ganadería . Todo esto tiene como único objetivo,
el poder declarar en un futuro próximo zonas libres
de la misma.

La Orden Ministerial de 25 de noviembre de 1978,
establece normas para el desarrollo de las Campa-
ñas de Saneamiento. A este respecto, da Resolución
del 19 de febrero de 1979, desarrolla dicha Orden en
lo referente a la concesión de Tarjetas Sanitarias .

En consecuencia, a fin de instrumentar la apli-
cación de cuanto se contiene en la Orden Ministe-
rial citada, esta Dirección Regional, para la agili-
za,~ión deI saneamiento en las explotaciones, y la
creación de Ganaderías Exentas de Brucelosis, h_-
resuelto disponer lo siguiente :

1°-Podrán acceder al título de «Ganadería
Exenta de Brucelosis», todos aquellos ganaderos c
sus agrupaciones que cumplan los siguientes rc
quisitos :

1 .1 . Tener la cartilla ganadera actualizada, ,
estar incluido en el Registro de explotaciones ov :
nas y caprinas .

1 .2 . Todós los animales de reposición de io .c
dos últimos años, tienen que estar vacunados dc
brucelosis y llevar la identificación propia de Ik
misma .

1 .3 . Someter la totalidad del censo de ganadc
a serodiagnóstico de brucelosis y dar negativo a la,
prueba de fijación de complemento, en dos pruc
bas consecutivas practicadas con intervalo de seis
- - -meses .

Se consideran animales positivos los títulos de
1/8 en la prueba de fijación de complementó por
microtitulación .

1 .4 . Todos los animales tienen que estar iden-
tificados individualmente, mediante tatuaje ó crotal .

1 .5 . Se tendrán en cuenta las características
higiosanitarias de la explotación .

2 : -Las explotaciones que posean este título-asu-
mirán los sigúientes compromisos :

2 .1 . Someter anualmente la totalidad del censo
a serodiagnóstico de brucelosis .

2 .2 . Vacunar sistemáticamente todo el ganado
de reposición (3-6 meses) con vacuna REV 1 .

2.3 . Cumplir todos los tratamientos obligato-
: vs oficiales, o que se determinen por la Dirección
Pagional de Producción e Industrias Agroalimen-
arias .

2 .4 . Notificar semestralmente al Servicio de
Ganadería de las altas y bajas en la explotación y
en un plazo de cinco días, de todas aquellas nuevas
a?c,a;s!ciones de ganado procedente de explotacio-
ne,, no exentas de brucelosis, al objeto de realizar
su serod_agnóstico y sacrificio de animales positi-
vos, con indemnización según baremo de califica-
_i!<n (Resolución de la Dirección Regional de Pro-
c:ucción Agraria del 24 de enero de 1979) .

3°--Todas las explotaciones que accedan a este
tít.uto se les dotará de una tarjeta sanitaria (Ane-
r.o I), con validez de un año, prorrogable anual-
mente .

n ,-Este título podrá ser anulado por la Direc-
ción Regional de Producción e Industrias Agroali-
mentarias por incumplimiento por parte de los
poseedores de éste, de cualquiera de los compro-
misos del punto segundo .

5: -Las ganaderías poseedoras de este título se
beneficiarán, con preferencia, de :

a) Auxilios, créditos y subvenciones que di-
manen del Ministerio de Agricultura, destinadas a
reforma de estructuras, acondicionamiento e higie-
nización de alojamiento, nuevas construcciones, ce-
sión y adquisición de animales, así como ayudas
ccntempladas en el Real Decreto 1552/1984, de 1 de
agosto (B.O.E. 5-9-84) y la Resolución de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia .

b) Dispondrán, de forma gratuita, de todo el
material técnico necesario para llevar a cabo la
identificación, así como todas las acciones que de-
termine el Servicio de Ganadería .

e) Se facilitarán los productos necesarios en
la e cplotación (antiparasitarios y desinfectantes),
según disponibilidades del Servicio de Ganadería .

d) Los Equipos Técnicos del Servicio de Ga-
nadería facilitarán el apoyo necesario para realizar
el saneamiento y para prevenir posibles focos de
infección .

e) Se podrán acoger a todas aquellas ventajas
que se contemplan en la Orden Ministerial 25-11-78
( 3 O.E . 15-12-78) sore conciertos de saneamiento
ganadero .

ó : -La Consejería de Agricultura confecciona-
*á üstas de ganaderías poseedoras de este título,
ara su publicidad .

7 .--La tramitación administrativa se ajustará
a lo siguiente: -

7 .1 . Solicitud dirigida al Ilmo. Sr. director re-
gional de Producción e Industrias Agroalimenta-
ri<,s, presentada en el Servicio de Ganadería, en im-
preso normalizado que podrá obtenerse a través
ce la, misma .

7 .2 . Estudio de la petición y comprobación, en
su caso, de los datos que manifiesta el solicitante .

7 .3. Propuesta de aprobación, si procede, de l
jefe dei Servicio de Ganadería al director .regional
de Producción e Industrias Agroalimentarias .

7.4. Comunicación de la aprobación al intere-
sado .
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8°-Se faculta al Servicio de Ganadería de esta
Dirección Regional para dictar todas aquellas ir_s-
trucciones complementarias para promover y desa-
rrollar esta Resolución .

Murcia, 7 de enero de 1985 .-El director regional
de Producción e Industrias Agroalimentarias, Fea~-
nando Braquehais García .

s • s

Anexo i

Número de orden- -

GANADERIA EXENTA DE BRUCELOSIS

ANVERSO

Apellidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nombre . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Núm . Cartilla Ganadera . . . . . . . . . . . . . . .
Núm. Registro . . . . . . . . . . . . . . .
Siglas oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Explotación . . . . . . . . . . . . . . . . . . Situada en . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REVERSO

La explotación de ganado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . indicada.

se considera exenta de brucelosis, habiendo sido

sus animales sometidos con resultados negativos

a las pruebas diagnósticas de brucelosis según Re-

so:ución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EL DIRECTOR REGIONAL

Murcia, de

Válido hasta . . . . . . . . . . . . . . .

Murcia, de de 198

Válido hasta . . . . . . . . . . . . . . .

Murcia, de de 198

Válido hasta . . . . . . . . . . . . . . .

Murcia, de de 198

Válido hasta . . . . . . . . . . . . . . .

Murcia, de de 198

4 . Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Autorización administrativa de
instalación eléctrica

67 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Ministerio de Educación y

Ciencia .
b) Domicilio :
Circunvalación, s/n, Jumilla .
c) Lugar de la instalación :
Idem .
d) Finalidad :
Alimentación Centro Forma-

ción Profesional .
e) Características: -
La línea tiene su origen en apo-

yo número 8 LAMT 11 KV, finali-
za en CT «Formación Profesio-
nal», longitud de 72 metros, ten-
sión 11 KV, conductores Lac-28/
2 RRF 3P Cadena 1503 y apoyos
1-12-P-1400 .
f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
690.000 pesetas .
h) Expediente nP AT 12.173 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don Manuel Fraile Calvo .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta

Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado .
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 16 de diciembre 1984 .
El director regional de Industria,
P .A .

Autorización administrativa de
instalación eléctrica y declara-
ción, en concreto de su ut ilidad

pública
68 - A Pos efectos prevenidos

en el artículo 9° del Decre-
to 2617/66 y artículo 10 del Decre-
to 2619/66, ambos de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de instalación y
declaración, en concreto, de su
utilidad pública de las instalacio-
nes eléctricas cuyas característi-
cas y zona a electrificar se seña-
lan a continuación .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :
Los Jateros (Sector 1), Puerto

Lumbreras.
d) Término municipal afecta-

do: Puerto Lumbreras .

de 198 . Validez: 1 año.

Válido hasta . . . . . . . . . . . . . . .

Murcia, de 198 .

Válido hasta . . . . . . . . . . . . . . .

Murcia, de 198 .

Válido hasta . . . . . . . . . . . . . . .

Murcia, de 198 .

Válido hasta . . . . . . . . : . . . . . .
Murcia, de 198 .

e) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro . PLANER-84 .
f) Características principales :
Línea eléctrica : origen : línea a

CTA Llamas; final : CTI Los Jate-
ros; longitud : 1 .302 metros; ten-
sión de suministro: 20 .000 V ;
conductores: LA-56; aisladores :
Cadenas de Anclaje ; apoyos: me-
tálicos .

Centro de transformación: tipo
intemperie ; relación de transfor-
mación: 20.000 ± 5%/398-230 ; po-
tencia: 100 KVA .

Se complementa la instalación
con la red de BT y sus acometi-
das .
g) Procedencia materiales :
Nacional .
h) Presupuesto :
5.929 .007 pesetas .
i) Expediente núm. AT 12 .499 .
j) Técnico autor del proyecto :

Don Francisco Arroyo Montán-
chez. -

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el ex-
pediente en esta Consejerta, calle
Caballero, 26, y formularse a la
misma las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen oportu-
nas en el plazo de treinta días, a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 8 de enero de 1985.-
El director regional de Industria,
P.A .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 305

INSTRUCCION
LORCA

Por medio de la presente requi-
sitoria y como comprendido en el
número 1 del artículo 835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal,
se cita, llama y emplaza al proce-
sado Joaquín Carmona Velázquez,
de 41 años de edad, de estado
soltero, natural de Huétor Tajar,
hijo de Manuel y de Dolores, de
profesión- desconocida, domici-
liado últimamente en barriada
Santa Ana, 24, Fuente-Vaqueros,
cuyo actual paradero se ignora,
para que en término de diez días .
a contar desde la inserción de es-
te llamamiento en los periódicos
oficiales comparezca en este Juz-
gado con el objeto de recibirle de-
claración indagatoria, ser reque-
rido y notificado en sumario que
con el número 44 de 1984 se ins-
truye, sobre robo, bajo apercibi-
miento que de no comparecer se-
rá declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruega y encar-
ga a todas las autoridades civiles
y militares, y a los agentes de la
Policía Judicial, procedan a la
busca y captura del expresado su-
jeto, y caso de ser habido, lo pon-
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca a 9 de enero de
1985 .-El juez de Instrucción.-
El secretario judicial .

Número 327

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, secre-
tario del Juzgado de Distrito
número Cuatro de los de Mur-
cia .
Doy fe : Que en el expediente

de juicio de faltas número 2339/
84, sobre hurto, contra Josefa
Santiago Carrillo, se ha dictado
la providencia que sigue :

«Providencia juez señor Gimé-
nez Llamas.-En Murcia a 11 de
enero de 1985 .

Vistas las anteriores diligen-
cias, se señala para la celebra-
ción del correspondiente juicio
de faltas el día 19 de febrero y

hora de las 9,20, para cuyo día y
horaserán convocados el señor
fiscal de Di5,trito y las partes,
entregándose la oportuna cédu-
la de citación al agente judicial
de este Juzgado, para la citación
en concepto de denunciada a
Josefa Santiago Carrillo, y a la
testigo Luisa Navarro Moreno,
por medio del «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», por en-
contrarse en paradero descono-
cido

. Lo manda y firma S . S e, doy
fe» .

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal a la de-
nunciada Josefa Santiago Carri-
Ilo y a Luisa Navarro Moreno,
que se encuentran en ignorado
paradero, expido la presente pa-
ra su publicación en el «Boletfn
Oficial de la Región de Murcia»,
que firmo en Murcia a 11 deene-
ro de 1985 .-E1 secretario ;José
Abenza Lerma.-V.° B °: El juez
de Distrito número Cuatro, Jai-
rne Giménez Llamas .

* Número 32 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE 117URCIA

(SECCION C)

EDICTO

Cédula de citación de remate

El. Ilmo. Sr. magistrado del
Juzgado de Primera Instancia
número Uno de esta ciudad, por
providencia de esta fecha recaf-
da en los autos de juicio ejecu-
tivo que se tramitan con el nú-
mero 1 .817~C/84, a Instancias de
don Francisco Martínez Loren-
te, representado por el procu-
rador don Francisco Aledo Mar-
tínez, contra la Sociedad Mer-
cantil «Casas de la Huerta, SA .»,
que tenía su domicilio en Mur-
cia, Polígono Infante D. Juan
Manuel, Plaza Ense"nanza, s/n .,
actualmente en paradero desco-
nocido, en reclamación de pese-
tas 408 .715, de principal, y otras
200 .000 pesetas más, presupues-
tadas para intereses y costas, ha
acordado citar a la referida deu-
dora de remate, paraque en ei
término de nueve días hábiles se
persone en autos en forma le-

xagina zoo

gal para oponerse a la ejecu-
cíón, si le oonviniere, bajo aper-
cibimiento si no lo verifica de
ser declarada en rebeldía, ha-
biéndose procedido, sin previo
requerimiento, por ignorarse su
paradero, al embargo de las fin-
cas números 10 .944, 11.834 y
11 238 del Registro de la Propie-
dad número Dos de esta ciudad .

Y para que sirva de cédula de
citación de remate a lá deudora
la Sociedad Mercantil «Casas de
la Huerta, S . A.», expido la pre-
sente que firmo en Murcia a 14
de enero de 1985 .-El secreta-
rio .

* Número 333

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA
(SECCION C)

EDICTO

Cédula de citación de remate
El Ilmo . Sr. magistrado del

Juzgado de Primera Instancia
número Uno de esta ciudad, por
providencia de esta fecha re-
cafda en los autos de juicio eje-
cutivo que se tramitan con el
número 1398-0/84, promovidos
por «Automoción del Sureste,
S. A.», representada por el pro-
curador don Juan Tomá.s Muñoz
Sánchez, oontra don Juan Anto-
nio Olivares Simón, que residía
en El Palmar, Ciudad Jardín,
calle La Pa.z número 22, actual-
mente en ignorado paradero, en
reclamación de 142.487 pesetas
de principal, más otras 80.000
pesetas, presupuestadas para in-
tereses y costas, ha acordado ci-
tar al referido deudor para que
en el término de nueve días há-
biles se persone en autos en for-
ma legal para oponerse a la eje-
cución, si le conviniere, bajo
apercibimiento, si no lo verifica,
de ser declarado en rebeldía,
habiéndose procedido, sin previo
requerimiento por ignorarse su
paradero, al embargo del turis-
mo marca Talbot Samba LS,
matrícula MU-4659-S .

Y para que sirva de cédula de
citación de remate al deudor
don Juan Antonio Olivares Si-
món, expido la presente que fir-
mo en Murcia a 14 de enero de
1985 .-E1 secretario .
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Número 32 6

DISTRITO

MOLINA DE SEGURA

Cédula de citación

Por medio de la presente, y
en virtud de lo acordado en ex-
pediente de juicio de faltas nú-
mero 569/84, instruido contra
Oscar Lisón Benedicto, sobre
lesiones por imprudencia, se ci-
ta en calidad de perjudicado al
padre de la menor María Jesús
Pérez Navarro, hoy en paradero
desconocido, para que el día 20
de febrero y hora de las 10,40,
comparezca en la sala audien-
éi.a de este Juzgado, sito en ca-
lle San Fernando, 1, a la cele-
bración del juicio de faltas re-
señado, con las pruebas de que
intente valerse .

Molina de Segura a 27 de di-
ciembre de 1984 .-El secretario .

* Número 185

TRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrada —juez de Primera Ins-
tancia número Dos de esta ca-
pital . '
Hace saber: Que en este Juz-

gado se siguen autos de juicio
ejecutivo al n ú m e r o 646 de
1984-B, en cuyos autos se dictó
sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva literalmente dice :

-Sentencia.-En la ciudad de
Murcia a 23 de octubre de 1984 .
Vistos por mí doña María Jover
Carrión, magistrado-juez de Pri-
mera Instancia número Dos de
la misma, los presentes autos
de juicio ejecutivo, seguido en
este Juzgado, entre partes, de
una como demandante Caia dP
Ahorros Provincial de Murcia, .
representada por el procurador
don Juan Tomás Muñoz Sánchez .
bajo la dirección del letrado don
Juan E. Martinez Useros, y de
la otra- como demandado, don
Isidoro Nicolás Andreo . don x n-
rique Forner Marzal, doña Ana
María Martínez Ruiz y doña Am-
paro Forner Aznar, con narad4-
ro actual desconocido, habiendo
tenido su último domicilio e^
nlaza de la Ley Villar Palasi .
Pla.yasol-1, Puerto de Mazarrón

(Murcia), declarados en rebeldía
por no haber comparecido, sobre
pago de cantidad, y

Fallo : Que declarando b i e n
despachada la ejecución, debo
mandar y mando que siga la mis-
ma adelante por todos sus trá-
mites, recursos e incidencias has-
ta hacer trance y remate de los
bienes embarbados y demás que
se embarguen de la propiedad
del deudor don, Isidoro Nicolás
Andreo, don Enrique F o r n e r
Marzal, doña Ana María Martí-
nez Ruiz y doña Amparo Forner
Aznar, y con su producto, cum-
plido y entero pago al acreedor
demandante ~C a,j a de Ahorros
Provincial de Murcia, de la can-
tidad de trescientas sesenta y
tres mil cuarenta y cuatro pese-
tas, por capital de lo reclama-
do, más los intereses legales pac-
tados del capital desde la fecha
de la certificación, y de las cos-
tas causadas y que se causen
hasta que se efectúe dicho paeo,
a todo lo cual condeno exnre,sg-
mente al mencionado demanda.-
do don Isidoro Nicolás Andrec,
don Enrique Inórner Marze.l . dn-
ña Ana María Martínez Ruiz v
doña Amparo Forner Aznar, a
quien nor su rebeldía le será no-
tificada esta sentennia en la for-
ma nue nreviene la Lev. a no ser
oue la parte ejecutante solicite
en tiempo Ia notificación Tierso-
nal .

Así por esta mi sentencia . iuz-
,ando, lo pronuncio, mando y
firmo:-María Jover Carrión.-
Rubricada.

Y para que sirva de notifica-
ción en forma de la sentencia in-
serta a los demandados referi-
dor en rebeldía . extienrln P i
nresente aue firm.a,mos en Mur-
cia. a 4 de enero de iP85-La ma-
eistrado-iuez Marfa Jover Ca-
rrión.-El secretario, n?,,)nisIo
Tiueno García .

Número 370

DISTRITO

N UMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secre-
tario del iuzgado de Distrito
número Cuatro de losde
Murcia .

Doy fe: Que en el expediente
de juicio de faltas núm . 1565 /84 .
sobre lesiones y daños en tráfi-
co, se ha dietado la siguiente
providencia :

«Providencia juez señor Gi-
ménez Llamas .-Murcia a 15 de
enero de 1985. Dada cuenta vis-
tas las anteriores diligencias, se-
^álese juicio de faltas para el
día 5 de febrero y hora de las
9,50 de la mañana y diríjase
edicto al «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» para la cita-
ción de Gerard Mirlocca, Jacque-
line Ortiz-Giner y Julie Mirlocca,
los que se encuentran en para-
dero desconocido, dirigiendo cé-
dula de citación a Joaquín Ro-
mero Sánchez al domicilio re-
señado en autos .-Lo manda y
firma S. S^, doy fe» .

Y para que conste y sirva de
c i t a c i ó n en forma legal a
Gerard Mirlocca, Jacqueline Or-
tiz-Giner y Julie Mirlocca, que
se encuentran en paradero des-
conocido, expido la presente pa
ra su publicación en el aBoletín,
Oficial de la Región de Murciaa>,
que firmo en Murcia a 14 de ene-
ro de 1985 .-E1 secretario, José
Abenza Lerma .-V .° B^: El juez
de Distrito, Jaime Giménez Lla
mas .-Rubricados .

Número 29 9

DISTRITO

VERA (Almería )

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado en
proveído de fecha de hoy, dicta-
da en los autos de juicio de fal-
tas número 199/82, seguido sobre
imprudencia con lesiones y da-
ños, por medio de la presente se
requiere al condena,do José Luis
Vidal Coy, cuyo último domicilio
fue en Murcia, calle Gran Vía .

junto a Cine Coy, y que en la ac-
tualidad se encuentra en ignor^-
do paradero, a fin de que compa-
rezca ante la Secretaría de es .̀ :
Juzgado de Distrito de Vera (Al-
meria), al objeto de ser reprendi-
do privadamente ante la presen-
cia judicial y haga efectiva la su-
ma de 638 .220 pesetas, diferencia
de la tasación de costas practica-
da en dichas actuaciones, advir-
tiéndole que de no hacerlo le pa-
rará el perjuicio a que hubiere

lugar en Derecho .

Vera, 9 de enero de 1985 . - El.

secretario.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 216

MURCI A

A N U N C I O

Aprobación definitiva de u n a
modificación del proyecto de ur-
banización del Polígono II del

PERI «B» de El Palmar

El Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el día 26 de
diciembre último, acordó apro-
bar definitivamente una modifi-
cación del Proyecto de Urbaniza-
ción del Polígono II del PERi
«B» de El Palmar, junto a la oa-
lle Mayor y terrenos del Grupo
de Colonización, consistente en
una modificación de la estructu
ra del firme.

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, conforme al
art. 237 .1 del texto refundido de
la Ley del Suelo, en relación con
la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso - Administrativa, previo el
de reposición del art . 52 de esta
última Le y ante el Ayunta-
miento, en el - plazo de un (1)
mes desde la aparición del pre-
sente axiuncio en el «Boletín Ofi
cial de la Región de Murcia»,
así como cualquier otro recurso
que estime conveniente .

Murcia, 4 de enero de 1985 .
El teniente alcalde de Urbanis-
mo y Medio Ambiente, Juan En-
rique Serrano .

* Número 254

MURCIA

ANUNCIO

A los efectos prevenidos en el
artículo veinte .Uno de la Ley
40/1981, de 28 de octubre, se pu-
blican los acuerdos de imposi-
ción de contribuciones especia-
les adoptados por este Excmo.
Ayuntamiento, que han resulta-
do, definitivos, en aplicación de
lo dispuesto en el apartado Dos
del artículo' diecinueve de la ci-
tada disposición legal, cuyos ex-
tractos se especifican a conti-
nuación : . -

- Calzada, aceras, agua y al-
cantarillado en las calles Santia-
go, Ojós y Cabo de Palos; cal-
zada, aceras y alcantarillado en
las calles Esperanza Santísimo,
sin nombre, Francisco L ó p e z,
Alhambra, Nueva y Delicias ; cal-
zada y aceras en las calles Belo-
nes, Antonio Manuel Martínez,
Lealtad y Nueva entre calle Al-
hambra y Francisco López ; cal-
zada y alcantarillado en las car
lles'Lucas Jiménez, José Antonio,
Calvo Sotelo . Archena y travesía
Delicias; calzada en las calles de
la. Parra y Belenes y de aceras
y alcantarillado en calle entre
Barrio del Progreso y Santiago
el Mayor, de Santiago el Mayor .
Porcentaje exigible, 50 % del

coste total; módulo de reparto,
]os metros lineales de fachada
de los inmuebles .

- Pavimentación de la calle
Entierro de la Sardina .

Porcentaje exigible, 50 % del
coste total ; módulo de reparto,
los metros lineales de fachada
de los inmuebles. -

Murcia, 8 de enero de 1985 .
El alcalde .

* Número 316

M U R C I A

Contratación de obras

1 . Hasta las doce horas del
día 25 de enero de 1985 se po-
drán presentar en el Negociado
de Contratación de este Ayun-
tamiento, ofertas para la con-
tratación mediante concierto di-
recto de las obras de «Pavimen-
tación en calzada y aceras en ca-
]le Santiago y otras en Lobosi-
Ilo», p o r un - presupuest,o de
8 .188 .490 pesetas .

2. El proyecto, n l i e g o de
condiciones, así como la docu-
mentación que hay que acompa-
ñar a la proposición, se encuen-
tra de manifiesto para su exa-
men, en• el Negociado de Contra-
tación .

3 . La apertura de las plicas
presentadas, se realizará a las
trece horas del mismo día en la
Casa Consistorial .

Murcia, 15 de enero de 1985 .
El alcalde. P D .

Y"aglna 26 7

* Número 295

CEHEGIN

EDICT O

E l alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Cehegín ,

Hace saber : Que por doña Ade-
laida Caballero Fernández se so-
licita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de café-
bar en Najo, sito en calle Begas-
tri, 101 .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas
y el Reglamento General de Po-
licía de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas, se hace
público para que quienes pudie-
r¿n resultar afectados, de algún
modo, por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, pue-
dan formular ante este Ayunta-
miento, precisamente por escrito,
las observaciones pertinentes en
el plazo de diez días a contar de
la inserción del presente edicto
en el «Boletín Oficial de la Re-
W ón de Murcia» .

En Cehegín a 11 de enero de
1985 .-El alcalde .

* Número 264

LORCA -

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que tramitándose
expediente de devolución de la
fianza definitiva que por impor-
te de 24 .666 pesetas depositó en
Arcas mediante aval bancario el
contratista don Juan Pérez Ca-
rrasco para responder del sumi
nistro del material de fontane-
ría ¡que le fue adquirido en fecha
20-7-79, se expone al público a
los efectos previstos en el artícu-
lo 88-1 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones
Locales .

Lo que se hace públdco para
general conocimiento .

Lorca, 3 de enero de 1985 .-El
alcalde .
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* Número 221

MURCIA

ANUNCIO

Aprobación definitiva del proyec-
to de modificación de ordenación
de volúmenes contenida en el Es-

tudio de Detalle de Guadalu-
pe «A»

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 26 de di-
ciembre último, acordó aprobar
definitivamente el proyecto de
modificación de ordenación de vo-
lúmenes contenida en el Estudio
de Detalle de Guadalupe «A», uni-
dad de actuación 2 .-, presentado
por iniciativa de don Antonio Her-
nández Martínez .

Contra el acuerdo transcrito,
qua tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo
237.1 del texto refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previo el de re-
posición del artículo 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamien-
to en el plazo de un (1) mes des-
de la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», así como cual-
quier otro recurso que estime
conveniente .

Murcia, 4 de enero de 1985.-
El teniente alcalde de Urbanismo,
y Medio Ambiente, Juan Enrique
Serrano .

* Número 222

MURCIA

ANUNCIO

Aprobación definitiva de la inte-
gracíón de todos los terrenos ob-

jeto del Estudio de Detalle Espi-

nardo D-1 en un único poligono

para su ejecución, así como la

sustitución del sistema de actua-
ción para su ejecución

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 26 de di-
ciembre último, acordó aprobar
definitivamente la integración de
todos los terrenos objeto del Es-
tudio de Detalle Espinardo D-1,
situado entre el casco de la pobla-
ción y el desVío en su parte Nor-
te, en un único polígono para, su
ejecución, así como la sustjtución

del sistema de cooperación por el
de compensación para la ejecu-
ción del Estudio de Detalle en el
polígono y los proyectos de Es-
tatutos y Bases de Actuación de
la Junta de Compensación en vías
de constitución .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo
237.1 del texto refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previo el de re-
posición del artículo 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamien-
to en el plazo de un (1) mes des-
de la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», así como cual-
quier otro recurso que estime
conveniente .

Murcia, 4 de enero de 1985 .-
El teniente alcalde de Urbanismo,
y Medio Ambiente, Juan Enrique
Serrano.

* Número 296

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCIO

El alcalde de Puerto Lumbreras,
Hace saber : Que ignorándose el

paradero de los mozos que figu-
ran en la relación inserta a con-
t'nuación y hallándose coznpren-
didos en el alistamiento formado
:or este Ayuntamiento para el
reemplazo de 1986, no habiendo
podido ser citados personalmen-
te por desconocerse sus domici-
Los, se advierte a los mismos, a
sus familiares, padres, tutores,
parientes, o p e r s o n a s de
ruienes dependan, cuyos nombres
y actuales domicilios tambiéñ se
desoonocen, que por el presente
anuncio se les cita para que com-
parezca en esta Casa Consisto-
rial, por sí o por medio de legíti-
mo representante, para el acto
de clasificación provisional que
tandrá lugar el segundo domingo
de marzo próximo, día 10, a las
9 horas, para que puedan alegar
cuantas reclamaciones o excep-
c :ones estimen pertinentes, que-
dando para caso de que no com-
pa,rezca apercibidos ron la decla-
;ación de prófugos y demás res-
ponsabilidades a que hubiere lu-
gar .

Relación citada :

José García García, hijo de José
y Josefa .

Juan Pérez Pérez, de Juan y
Rosa.

Pascual Enrique Romera Ma-
teos, de José e Isabel .

Marcos López Romera, de An-
drés y María .

Jvan Martínez García, de Juan
y Dolores .

José Antonio Martínez Martí-
nez, de Sebastián y Francisca .

Fuerto Lumbreras, 10 de enero
de 1985 .-El alcalde .

* Número 239

TOTANA

EDICTO

Solicitada por la empresa Her
minio Molino Martínez la devo-
lución de la fianza (aval banca
riio) prestada en su día para res-
ponder de la ejecución de las
obras «Red de aguas a zonas de
presión deficitaria de la pobla-
ción» y«Oolector a la estación
depuradbra», ya terminadas y
recibidas definitivamente, se ex-
pone al público el expediente en
cumplimiento de lo previsto en
el artículo 88 .1 del Reglamento
de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, a fin de que du-
rante quince ddas se puedan pre-
sentar cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes-

Totana, 8 de enero de 1985 .
El alcalde.

° Número 268

TORRE PACHECO

E D I C T O

Aprobado por el Ayuntamiento
Pleno el Presupuesto Municipal
Ordinario para el ejercicio de
1985, se anuncia que estará de
manifiesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por
espacio de 15 días hábiles si-
guientes a la publicación de es-
te edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», duran-
te el cual se admitirán reclama-
ciones ante esta Corporación, cu-
yo Pleno resolverá en el plazo de
treinta días, transcurridos los
cuales sin resolución expresa, se
entenderán denegadas.

En Torre-Pacheco a 7 deene-
rO de 1985 .-El alcalde. -
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* Número 231

M U R C I A

ANUNC .IO

Aprobación definitiva del proyec-
to de urbanización Plan Parcial
de la 1' etara del Programa de
Actuación Urbanística de la finca

Torre-Guill

El Pleno de la Corporación,
en sesión ce;ebrada el día 26 de
diciembre último, acordó apro-
bar definitivamente el proyecto
de urbanización del Plan Parcial
de la 1 .8 etapa del Programa de
Actuación Urbanística de la finca
Torre-Guill, B . A ., sita al Oeste
de Sangonera la Verde, entre la
Ctra. de El Palmar a Mazarrón
v Ja Sierra Carrascoy .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía admin~istrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme al art .
337.1 del texto refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Adm•inístrativa, previo el de
reposición del art . 52 de esta úl-
tima Ley, ante el Ayuntamiento,
en el plazo de un (1) mes desde
la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» así como
cualquier otro recurso que es-
t,ime conveniente .

Murcia, 4 de enero de 1984 .
El teniente alcalde de Urbanis-
mo y Medio Ambiente, Juan En-
rique Serrano .

* Número 215

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia.

Hace saber : Que don Luis Ra-
mírez Feliú ha solicitado licen
cia para la instalación de depó-
sito enterrad~o de G .L .P. para
uso de su vivienda, en calle S .
Fernando, s!n ., La Alberca.

Lo que se hace público para que
en el plazo-de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-

lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre de
1961 .

Murcia, 17 de diciembre 1984 .
El alcalde, P. D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-

biente .

* Número 163

14IURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don Antonio
Carhonell Nicolás ha solicitado
'icenci.a para la apertura de res-
taurante, en calle Lepanto nú-
mero 1, bajc, Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre de
1961 .

Murcia, 19 de diciembre de
1984.-El alcalde . P. D., el tenien-
te de alcalde de Urbanismo y
Medio Ambiente .

* Número 16 2

MURCIA

E D I C T O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que Quimur, S :A. ,
ha solicitado licencia para la
apertura de pastelería, en calle
S. Pedro número 16, Cabezo de
Torres . -

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre de
1961 .

Murcia, 11 de diciembre de
1984.-El al .^,alde . P. D., el tenien-
te de alcalde delegado de Urba-
nismo y Medio Ambiente .

* Número 210

TORRE PACHECO

ANUNCIO

Expirado el plazo de quince
días para presentación de recla-
maciones a la lista de admitidos
al concurso-oposición para cu-
brir en propiedad dos plazas de
jardinero municipal, vacantes en
la plantilla de este Ayuntamien-
to, vista la certificación de Se-
cretaría y de conformidad con lo
previsto en la base cuarta de las
reguladoras de este concurso-
opasición, queda elevada a defi-
nitiva la siguiente lista :

1 . Blas Saura Peñalver .
2 . Ramón Francisco Centenerc

Benegas.
3 . Antonio Moreno Marín .
4 . Blas Alcaraz Alcaraz .
5. Pedro Joaquín López Mateo .
6 . Fulgencio José Sánchez Co-

nesa .
7. José Ubeda Lorente .
8. Francisco López Guijarro .
9 . Timoteo Azorín Galindo.

10. José Mateos Blázquez.
11. Antonio Almagro Luján .
12 . Gerardo Almarza Pozuelo .
13 . Enrique Abad Aguilar .
14. Tomás Esteban García .
15 . Angel Jiménez Galindo .
16 . Antonio Saura Manzanares .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Torre-Pacheco, 7 de enero de
1985.-El alcalde .

* Número 29 4

MOLINA DE SEGURA

Don Fulgencio Puche Oliva, al-
calde-presidente del Avunta-
miento de Molina de Segura
(Murcia ) .

Hace saber: Que la Comisión
I'ermanente de este Ayuntamien-
to, en sesión celebrada el día 26
de dic'.embre de 1984, acordó
aprobar el padrón del arbitrio de
locales cerrados del ejercicio de
1984, y su exposición al público,
en el plazo de 15 días, a efectos
de rcclmaciones .

lbxo'ina de Segura, 26 de di-
ciembre de 1984.-E1 alcalde.
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* Número 220

MURCIA

ANUNCIO

Aprobación definitiva del proyec-
to de Estudio de Detalle GE 1, del
Ensanche Norte y de la delimita-
ción de unidades de actuación

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 26 de di-
ciembre último, acordó aprobar
definitivamente el proyecto de Es-
tudio de Detalle C-E 1, del Ensan-
che Norte, así como la delimita-
ción de unidades de actuación y
el sistema de compensación para
las unidades 1 a y 2 .a y el de coo-
peración para las unidades 3 .a
y 4P .

Contra el acuerdo transcrito,
aue tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo
237 .1 del texto refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previo el de re-
posición del artículo 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamien-
to en el plazo de un (1) mes des-
de la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», así como cual-
quier otro recurso que estime
conveniente .

Murcia, 4 de enero de 1985 .-
El teniente alcalde de Urbanismo
y Medio Ambiente, Juan Enrique
Serrano.

* Número 223

MURCIA

ANUNCIO

Aprobación inicial de los proyec-
tos de Estatutos y Bases de Ac-
tuación de la Junta de Compen-
sación a constituir en la unidad
de actuación 2^ del Estudio de De-

talle de Aljucer «A»

Aprobados inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada el día 26 de di-
ciembre último, los proyectos de
Estatutos y Bases de actuación de
la Junta de Compensación a cons-
tituir en la unidad de actuación
2° del Estudio de Detalle Aljucer
«A», la cual limita : al Norte, por
la unidad 1 .a y zona 2C del Plan
General; al Este y SE, más zona
2C, y al SO, con calle en proyec-
to colindante con la acequia Al-

quivia Norte de Beniaján, y Oes-
te, zonas 8c y 2c; se somete a in-
formación pública por plazo de
quince días en los locales del
Area de Urbanismo, sitos en el
edificio del Mercado de Abastos
del Carmen, a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», durante cuyo plazo las
personas interesadas podrán pre-
sentar las alegaciones que esti-
men procedentes a su derecho .

Murcia, 4 de enero de 1985 .-
El teniente alcalde de Urbanismo
y Medio Ambiente, Juan Enrique
Serrano.

* Número 237

MOLIN9 DE SEGURA

EDICT O
El alcalde-presidente del Ayun

tamiento de Molina de Segura,
Hace saber: Que don Fran-

cisco Pérez Balsalobre, Quími-
cas Requena S . A., solicita licen-
cia municipal para el ejercicio de
la actividad de almacén al por
mayor de pinturas, en una nave
sita en Polígono El Tapiado .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legis-
lación sobre actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peli-
grosas se hace público, para que
quienes pud'zeran resultar afec
tados, de algún modo, por la
mencionada actividad q u e se
pretende ins~alar, puedan formu-
lar ante este Ayuntamiento, pre-
cisamente por escrito, las obser-
vaciones pertinentes en el plazo
de diez días a contar de la inser-
ción del presente edicto en el
«Ealetín OfLial de la Región de
Murcia» .

En Molina de Segura a 7 de
enero de 1995.-E1 alcalde .

* Número 238

TORRE PACHECO

EDICTO

Aprobado por el Pleno de la
Corporación un préstamo a sus-
cribir por este Ayuntamiento y
el Patronato para la Meiora de
la Vivienda Rural, se expone ai
búblico durante el plazo de 15
días. al obieto de su examen y
reclamaciones oue pudieran pre-
sentarse, siendo dicho conve-
nio de las características siguien-
tes :

Importe de la operación :

1 .250 .000 pesetas.
Plazo de amortización : Diez

años .
Interés: 5%.
Amortizacion: Semestral .

Torre-Pacheco, 10 de enero
de 1985.-El alcalde accidental .

* Número 26 0

RICOTE

Anuncio de contratación por
concierto directo

Objeto : Obras de remodela¡
ción del campo de fútbol .

Presupuest3: 2.000 .000 de ptas .
Lugar de examen del expe-

diente : Secretaría General, de
9 a 13,30 y de 5 a 7 .

Lugar y plazo de presentación
de ofertas : En dicha Secretaría
General, en las horas expresadas,
y durante el plazo de diez días
hábiles, desde su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .
Ricote, 3 de enero de 1985 .

La alcaldesa Isabel Macarro Ru-
bio .

* Número 26 7

T O T A N A

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Totana,
Hace saber: Que por don Blas

Lorente González, en represen-
tación de Bla.s Lorente González,
S . L., se so'.icita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la ac-
tividad de envasado de plantas
aromáticas, Fn Totana (Murcia),
sito en Rambla de las Peras, 260 .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas
se hace públ ico, para que quie-
nes pudieran resultar afectados,
de algún modo, por la mencio-
nada actividad que se pretende
instalar, puedan formular ante
este Ayuntamiento, precisamente
por escrito , las observaciones
pertinentes en el plazo de diez
días a contar de la inserción del
presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Totana a 10 de enero de
1985.-El al;alde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Nlímero 179

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 2.309/84, instados por
don Blas Carrillo Nicolás, c•on-
tra Unión Comercial del Mue-
ble, S . L., en acción sobre des-
pido, ha sido dictada la siguien-
te

Sentencia: En la ciudad de
Murcia a 24 de diciembre de
1984 . Yo, Ilmo. Sr. D. Bartolume
Ríes Salmerón, magistrado de
Trabajo tittlar de la número
Dos de Murcia y su provincia,
habiendo visto los presentes au-
tos seguidos entre partes, de la
una y como demandante, don
Blas Carrillo Nicolás, asistido
del letrado don Mateo Parra Hi-
dalgo, y de otra y como deman-
dado Unión Comercial del Mue-
ble, S . L., en acción sobre des-
pido .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda in-
terpuesta por don Blas Carrillo
Nicolás, -frente a Unión Comer-
cial del Mueble, S . L .; declaro
nulo el despido; condeno al em-
presario a que readmita al tra-
bajador en su antiguo puesto y
le abone salarios de trámite des-
de el día del despido, 1 de agos-
to de 1984 y sobre el declarado
probado, hasta aquélla otra en
que tenga lugar, eventualmente,
la readmisión ; el importe de ta-
ta sentencia, es la cantidad ob-
jeto de condena a fines de re-
curso. El Fondo de Garantía Sa-
larial pasará, por esta declara-
ción .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para re-
currir contra la misma en re-
curso de suplicación para ante
el Tribunal Central de Trabajo
en el plazo de cinco días a con-

tar del siguiente al de su notifi-
cación, anunciándolo ante esta
Magistratura, y en cuanto a la
condenada a! pago, que para
hacer uso de este Cerecho de-
berá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuen-
ta establecida por esta Magis-
tratura en la sucursal del Ban-
co de España, en esta capital,
acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo, sin cuyo requi
sito no le será admitido el re-
curso; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil qui-
nientas pesetas en la cuenta es-
tablecida por esta Magistratura
en la sucursal de la Caja de Aho-
rros de Alicante y Murcia en es-
ta capital, Avda. General Primo
de Rivera .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que oonste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado áue últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber las
extremos expuestos .

Dado en Murcia a 24 de di-
ciembre de 1984 .-El magistra-
do, Bartolomé Ríos Salmerón.
El secretario. Mariano Espinosa
de Rueda Jover .

Número 27 8

MAGISTRATURA -DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

CITACION

En los presentes autos que an-
te esta Magistratura de Trabajo
se sigue a instancias de José Mar-
tínez García, contra Proyces, So-
ciedad Anónima, y otros, número
913 de 1984, en acción sobre sala-
rios, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en
su caso, el día 26 de febrero y
hora de ias 10,35 de su mañana,
en la sala de audiencias de esta
Magistratura de Trabajo, sita en
la Avda . de la Libertad número

8-2 °, de esta capital, a cuyo efec.
to deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en dicho
acto de juicio, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia
de las partes .

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Proyces, So-
c4edad Anónima, y Pedro Martí-
n.ez Poveda, que últimamente tu-
vo su residencia en esta provin-
c.ia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el ilustrísimo
señor magistrado en providencia
de esta misma fecha, se expide la
presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndoles saber los ex-
tremos expuestos, quedando cita-
da igualmente para confesión ju-
dicial, con apercibimiento de te-
nerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia a once de enero de niil
novecientos ochenta y cinco .-El
secretario, Mariano Espinosa de
Rueda Jover .

Número 240

BRIGADA PARACAIDISTA E.T.

Juzgado del Batallón de Instruc-
ción Paracaidista. Murcia

En virtud de lo acordado por
el señor juez instructor del Ba-
tallón de Instrucción Paracaidis-
ta del E.T., por la presente se
anula la requisitoria de Eufemio
Blanco Ruiz, que se encontraba
procesado er- la causa número
102-V-70 por el presunto delito
de deserción por habérsele apli-
cado la gracia del R .D.L. 10/76
sobre amnistia y la que fue pu-
blicada en el «Boletín Oficial de
la Provincia» de referencia nú-
mero 270, de fecha 26-11-70.

Y para que conste se extiende
el presente en Murcia a 7 de
enero de 1585.--E1 secretario,
Angel García González .-V ° B ° :

El juez instructor .
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* Número 330

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL«HEREDAMIENTO

REFUNDIDO DE LA NORIA
Y EL CAMPILLO»

BLANCA ( Murcia)

EDICTO

Por el presente se convoca a
la Comunidad de Regantes del
«Heredamiento Refundido de la
Noria y El Campillo», de esta vi
lla de Blanca, a la Junta General
Extraordinaria, con arreglo al
art. 44 de las Ordenanzas de es-
ta Comunidad, tendrá lugar en
el salón de actos del Ayuntamien-
to de esta villa de Blanca, el día
25 de febrero de 1985, a las die-
cinueve horas en primera con
vocatoria en caso de no poderse
celebrar por falta de asistentes,
se celebrará en segunda y últi-
ma convocatoria el día 2 de mar
zo, a las diecinueve horas, para
tratar del siguiente orden del
día :

Asunto único: Para t r a t a r
asuntos de gestión de la Comu-
nidad de suma importancia .

Lo, que se hace público para
general conocimiento .

Blanca, 14 de enero de 1985.

El presidente de la Comunidad,
Luis Cano .

* Número 381

COMUNIDAD DE REGANTES
«EL PORVENIR»

ABANILLA ( Murcia)

EDICT O

Tarsicio Ruiz Tenza- presidente
de la Comunidad de Regantes
«El Porvenir», de A b a n i 11 a
(Murcia) .
Hace saber : Que de conformi-

dad con el artículo 44 de las Or-
denanzas por las que se rige es-
ta Comunidad se convoca a Jun-
ta General Extraordinaria, a to-
dos los partícipes de la misma
para el día 10 de febrero próxi-
mo, a las 9 de la mañana, en
primera convocatoria y a las 11
en sezxnda en el salón del «Cine
Carrión» para tratar los siguien-
tes asuntos que componen el

ORDEN DEL DIA

1° Lectura del a c t a de la
reunión extraordinaria anterior .

2° Aprobación de a 1 t a s de
nuevos comuneros conforme al

artículo 6° de dichas Ordenan-
zas .

3" Informe técnico y finan-
ciero a cargo de los represen-
tantes de los Organismos com-
petentes de esta Región .

Se ruega la puntual asistencia
y conforme al artículo 55 de las
citadas Ordenanzas en la segun-
da convocatoria tendrán plena
validez los acuerdos que se adop-
ten por mayoría simple de los
votos-presentes .

Lo que se hace público a tía .
vés del «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», conforme al ar-
tículo 45 de dichas Ordenanzas .

Abanilla a 16 de enero de 1985 .

El presidente, Tarsicio R u i z
Tenza .

Número 30 1

AYUDANTIA MILITAR DE

MARINA DE AGUILA S

Relación nominal filiada de los
matriculados navales de este Tro-
zo, pertenecientes al Reemplazo
de 1986, naturales de 1a provincia
de Murcia, que deberán ser ex-
cluidos del Alistamiento a efec-
tuar en el respectivo Ayuntamien-
to con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 64 del Reglamento pa,
ra la aplicación de la Ley General
del Servicio Militar :

Antonio Martínez Robles ; hijo
de Antonio e Isabel : natural de
Aguilas ; nacido el 29-3-1967 .

Juan Fernando Garcfa Paredes ;
de Salvador y Rosario ; Aguilas ;
4-4-1967 .

Son dos los reseñados .

Número 27 1

COMANDANCIA MILITAR DE

MARINA DE VIGO

Relación filiada de los mozos
nacidos en la provincia de Mur-
cia en el año 1966 y primer cua-
trimestre de 1967, que se hallarán
matriculados en el Distrito Marf-
timo de Vigo y serán alistados en
el mismo el primer domingo de
febrero de 1985, para el Reempla-
zo de 1986, que tienen la obliga-
ción de servir en Marina y que se
rinde con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 64 del Reglamento
de la Ley General del Servicio Mi-
litar .

Pedro Felipe Navarro Ríos; hi-
jo de José e Isabel; nacido el 15-
1-66; natural de Cartagena .

Fablo José Adán Sánchez; de
Francisco y Amelia ; 22-1-66 ; Car-
tagena .

Ignacio Garcerán Pérez; de
Cástor y Adelina ; 11-4-66 ; San Ja-
vier .

Francisco Javier Lorca y An-
tón; de Juan y Florentina ; 16-4-66 ;
Cartagena .

Antonio Moreno Sánchez; de
Antonio y Lucía ; 1-5-66; Cartage-
na .
Pedro Antonio García Hernán-

dez; de Antonio e Isabel; 11-5-66 ;
Cartagena .

Lorenzo Gómez Navarro; de
Lorenzo y Luz ; 13-5-66; Cartagena .

José Luis Alfonso y Peino; de
Manuel y Dolores ; 23-6-66 ; Carta-
gena. -

Francisco Javier González R o
dríguez; de Francisco y Concep-
ción; 4-7-66; Cartagena .
Miguel Acosta Cayuela; de An-

gel y Salvadora ; 12-7-66; Cartage-
na.

Juan Ortega y Ardil ; de Juan Al-
fonso y Juana; 29-7-66; Cartagena .

Antonio Escanez Solano ; de An-
tonio e Isabel ; 20-8-66; Cartagena .

Manuel Segura García ; de José
y Manuela ; 11-11-66; Cartagena.

Vigo, 2 de enero de 1985.-El
jefe del C .R.M., .José María Sellés
Rojas .

* Número 384

DESPACYiO LABORAL
JULIAN MANEIROS-

RAFAEL CANDEL
Graduados Sociale s

En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 81 del Real
Decreto 2 .710/1978, de 16 de no-
viembre y para general conoci-
miento de los socios de la Coo-
perativa en liquidación «Cons-
tructora La Unión», se publica
la siguiente nota de convocato-
ria a Junta General Extraordina-
ria que tendrá lugar el día 4 de
febrero del presente año, bajo el
sicoxiente orden del día :

1 .-Someter a la decisión de
la Asamblea General el balance
final de adjudicación del haber
social de la Cooperativa.

2 .-Ruegos y preguntas .
La Unión -a 15 de enero de

1985 .

IMPRENTA REGIONAL


